
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

FIJACIÓN EN LISTA 

PROCESO RADICADO DEMANDADO 
EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS 
17 433 31 89 001 2023 00 189 

00 
JONATAN 

CIFUENTES GÓMEZ 
 

Conforme a lo normado por el Artículo 110 del Código General del Proceso y Siendo las 08:00 
a.m. del 31 de enero de 2024, se corre traslado al Demandado, del RECURSO de REPOSICIÓN, 
presentado por el Apoderado de la parte Demandante.  
 
CORREN LOS DÍAS 1, 2 y 5 de febrero de 2024.  

Sábado 3 y 4 de febrero, día inhábiles.  

 

 

 

 
 

OSCAR IVÁN BETANCURT OSPINA 
SECRETARIO  

 

 

 

 


